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Agrupación documental en la que se relacionan los temas
tratados y acordados por el Consejo Académico de la
Institución de acuerdo a las funciones establecidas en el
Estatuto General y registra las decisiones tomadas en el tema
accademico para garantizar el derecho a la educación.
El acta de Comité de Consejo Academico tiene un tiempo
mínimo de (10) años, contados a partir de la finalización de su
vigencia anual. El tiempo indicado tiene por finalidad otorgar
un plazo precaucional para que el documento pueda ser
consultado por comités posteriores y por las autoridades
administrativas y judiciales.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en el Consejo

Agrupación documental en la que se relacionan los temas
tratados y acordados por el Comité Rectoral de la Institución
de acuerdo a las funciones establecidas en el Estatuto
General y en las cuales quedan las evidencias de las
decisiones estrategicas de la Institución.
Los tiempos de retención del Acta de Comite Rectoral
empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia
anual. Los diez (10) años propuestos son suficientes para que
las decisiones del ente puedan ser consultadas por los
profesores, los estudiantes, los padres de familias y las
instancias judiciales. La retención se estima a partir de la
prescripción de la acción disciplinaria, pues el Comite
Rectoral puede definir sanciones según los Estatutos de la
Institución.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en el Comité
Rectoral, en cumplimiento de sus funciones y valor legal, pues 
estas actas goza de la presunción legal de autenticidad,
además cuentan con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central, el cual se encarga de la digitalización con
fines archivísticos de la documentación en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que
constituye parte de patrimonio histórico documental
institucional por ser soporte de la toma de decisiones de la
administración institucional. Las actas de Comité Rectoral son
fuente primaria para conocer las estrategias que toma la
institucion con el fin de salvaguardar los intereses de esta y
cumplir con la normatividad del país.

ACTAS

ACTAS DE CONSEJO ACADÉMICO

Acta de Consejo Académico

Registro de asistencia 

ACTAS

ACTAS DE COMITÉ RECTORAL

Acta de Comité Rectoral

Registro de asistencia 
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procedimientos y actividades realizados en el Consejo
Academico, en cumplimiento de sus funciones y valor legal,
pues estas actas goza de la presunción legal de autenticidad,
además cuentan con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central, el cual se encarga de la digitalización con
fines archivísticos de la documentación en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que
constituye parte de patrimonio histórico documental
institucional por ser soporte de la toma de decisiones de la
administración institucional. Las actas de Consejo Academico
son fuente primaria para conocer las estrategias que toma la
institucion con el fin de salvaguardar los intereses de esta y
cumplir con la normatividad del país.

Agrupación documental en la que se relacionan los temas
tratados y acordados por el Consejo Directivo de la Institución
de acuerdo a las funciones establecidas en el Estatuto
General.
El acta de Consejo de Directivo tiene un tiempo mínimo de
diez (10) años, contados a partir de la finalización de su
vigencia anual. El tiempo indicado tiene por finalidad otorgar
un plazo precaucional para que el documento pueda ser
consultado por consejos posteriores y por las autoridades
administrativas y judiciales.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en el Consejo
Directivo, en cumplimiento de sus funciones y valor legal,
pues estas actas goza de la presunción legal de autenticidad,
además cuentan con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central el cual se encarga de la digitalización con
fines archivísticos de la documentación en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que
constituye parte de patrimonio histórico documental
institucional por ser soporte de la toma de decisiones de la
administración institucional. Las actas de Consejo Directivo
son fuente primaria para conocer las estrategias que toma la
institucion con el fin de salvaguardar los intereses de esta y
cumplir con la normatividad del país.

Agrupación documental en la cual se evidencia el proceso de
eliminación documental, resultado de la aplicación de las
disposiciones finales registradas para series y subseries en
Tablas de Retención Documental y Tablas de valoración
documental.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
finalización de la vigencia anual. Los diez (10) años
propuestos son suficientes para testimoniar la gestión de la
eliminación documental y las observaciones de la ciudadanía.

Registro de asistencia 

ACTAS

ACTAS DE ELIMINACIÓN DOCUMENTAL

Acta de eliminación de documentos

Inventario documentos eliminados

ACTAS DE CONSEJO DIRECTIVO

Acta de Consejo Directivo

ACTAS
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Subserie documental que reflejan la elección de autoridades
de consejos u otras estructuras colectivas similares de
gobierno propio, reglamentados según la ley de origen,
derecho mayor o derecho propio de sus comunidades y [que]
ejercerán, dentro de la Institucion, las competencias y
funciones establecidas en la Constitución y las leyes.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a
contar a partir de la firma del acta por el elegido para suplir la
consulta por parte de las autoridades subsiguientes. Los cinco
(5) años son sufucientes para satisfacer a las consultas por
las autoridades administrtivas y judiciales.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área y valor legal, pues estas actas goza de
la presunción legal de autenticidad, además cuentan con
firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central, el cual se encarga de la digitalización con
fines archivísticos de la documentación en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que
constituye parte de patrimonio histórico documental
institucional por ser soporte de la toma de decisiones de la
administración institucional. Las Actas de Posesión de
Autoridades tienen como disposición final conservación total,
por su importancia en la toma de decisiones y la dinámica de
la Entidad, contribuyendo a la historia de las dinámicas de
construcción de poder y gobernanza en la Institucion

eliminación documental y las observaciones de la ciudadanía.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de las decisiones
tomadas por el Comité de Gestión y Desempeño de la
Institución en lo referente a la disposición final de sus
documentos e información y valor legal, pues estas actas
goza de la presunción legal de autenticidad, además cuentan
con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central, el cual se encarga de la digitalización con
fines archivísticos de la documentación en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que
constituye parte de patrimonio histórico documental
institucional por ser soporte de la toma de decisiones de la
administración institucional. Las Actas de Eliminación
Documental contienen los asuntos y decisiones en la gestión
documental de las entidades. En ese sentido, aporta
información cualitativa de la articulación, organización y
estrategias documentales y garantizar el acceso a al
información.

Acta de posesión Consejo Académico 

Acta de posesión Consejo Directivo

ACTAS

ACTAS DE POSESIÓN DE CONSEJOS

ACTAS



32 

 X X pdf GDE-
FR-43 

GESTION DE 
DIRECCIONAMIEN

TO  
ESTRATEGICO

N/A

 X X pdf GDE-
FR-31 

GESTION DE 
DIRECCIONAMIEN

TO  
ESTRATEGICO

N/A

1100 03  3 17 X Digitalizacion

01 

 X X pdf GJ-FR-
06

GESTION 
JURIDICIA

GJ-PR-04 
Expedición de 

actos 
administrativos

Agrupación documental que contiene los temas tratados y
acordados en las reuniones de los equipos de trabajo de las
diferentes dependencias de la Institución Universitaria y que
dejan registro de las reuniones periódicas que realizan.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a
partir del cierre del año fiscal. Posee valor administrativo, al
dar testimonio de las decisiones tomadas en las reuniones de
los diferentes equipos de trabajo de las dependencias de la
institución.y se determina un tiempo de siete (7) años, tiempo
suficiente para garantizar la consulta de las partes
interesadas.
Cumplido el tiempo en archivo de gstion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que esta
documentación pierde sus valores primarios y no adquiere
valores secundarios, debido a que los equipos que integran
estas reuniones no están conformados de manera oficial a
través de acto administrativo y la informacion queda en los
Informes de Gestion de Indicadores.
El Archivo Central se encargará de eliminar los documentos
en soporte electrónico, de acuerdo con las políticas de
eliminación documental establecidos en la Entidad, a través
del procedimiento de borrado permanente y seguro, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por el AGN en el
en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad
vigente que le aplique.

Registro de asistencia

Agrupación documental mediante la cual el máximo órgano
Académico de la entidad resuelve situaciones y toma
decisiones en cumplimiento de sus funciones y que reflejan la
voluntad y decisión del Concejo Academico respecto a temas
específicos con efectos jurídicos en ejercicio de sus
atribuciones constitucionales y legales.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
perdida de vigencia del acto administrativo. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
Consejo y valor legal porque evidencia las decisiones del
máximo organismo Academico de la institución, de las cuales
se derivan derechos y obligaciones legales.
Se recomienda un tiempo mínimo de veinte (20) años. con el
fin de demostrar la fuerza ejecutoria, responder a posibles
recursos que se interponga y realizar consultas referentes a
las decisiones y actos ejecutados por las administraciones
anteriores.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central, el cual se encarga de la digitalización con
fines archivísticos de la documentación en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que
constituye parte de patrimonio histórico documental
institucional por ser soporte de la toma de decisiones de la
administración institucional y los Acuerdos son fuente para la
historia de la administración pública, pues evidencian las
decisiones tomadas por las entidades dentro de las
coyunturas sociales, políticas, económicas y
gubernamentales, por lo que de recomienda la conservación
total.

ACTOS ADMINISTRATIVOS

ACUERDOS CONSEJO ACADÉMICO

Acuerdo Consejo Académico

ACTAS DE REUNION DE GRUPO PRIMARIO

Acta de reunion de grupo primario
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Acuerdo Rectorales

ACTOS ADMINISTRATIVOS
ACUERDOS RECTORALES

ACUERDOS CONSEJO DIRECTIVO

Acuerdo Consejo Directivo

ACTOS ADMINISTRATIVOS
Subserie documental que resguarda los “Actos
administrativos de carácter regulatorio y decisorio, con valor
legal e histórico, expedidos por el consejo directivo para
acordar asuntos de importancia que determinan el rumbo de
la institución y manifiestan la voluntad de las directivas en
temas como: aprobación del manual de convivencia,
presupuesto anual y proyecto educativo institucional – PEI.”
Se recomienda un tiempo mínimo de sesenta (60) contados a
partir del cierre del año fiscal, con el objetivo de que los
documentos puedan ser consultados por las entidades de
control y vigilancia, debido a que consignan las deliberaciones
y decisiones respecto a manifestaciones de voluntad de la
administración y de sus grupos directivos. 
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del Consejo Directivo y valor legal porque
evidencia las decisiones del máximo organismo directivo de la
institución, de las cuales se derivan derechos y obligaciones
legales.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central, el cual se encarga de la digitalización con
fines archivísticos de la documentación en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que
constituye parte de patrimonio histórico documental
institucional por ser soporte de la toma de decisiones de la
administración institucional. Se recomienda conservación total
por ser fuente para la historia de la administración educativa,
puesto que, al ser un acto administrativo que determinan el
rumbo de la institución en diversos temas, “informa sobre el
origen, desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de la
entidad”

Agrupación documental mediante la cual la autoridad
ejecutiva de la Institucion resuelve situaciones y toma
decisiones concretas de la administración.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
perdida de vigencia del acto administrativo. Se recomienda un
tiempo mínimo de veinte (20) años. con el fin de demostrar la
fuerza ejecutoria, responder a posibles recursos que se
interponga y realizar consultas referentes a las decisiones y
actos ejecutados por las administraciones anteriores.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del Rector y valor legal porque evidencia las
decisiones del Representante Legal de la institución, de las
cuales se derivan derechos y obligaciones legales.
Cumplido el tiempo en archivo central se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central,
el cual se encarga de la digitalización con fines archivísticos
de la documentación en su soporte original, garantizando la
reproducción de la información, en cumplimiento del Acuerdo
001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia
secundaria al Archivo Histórico para su conservación total en
su soporte original, debido a que constituye parte de
patrimonio histórico documental institucional por ser soporte
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CIRCULARES
CIRCULARES INFORMATIVAS

Circular informativa

CIRCULARES
CIRCULARES DISPOSITIVAS

patrimonio histórico documental institucional por ser soporte
de la toma de decisiones de la administración institucional.
Las Resoluciones son fuentes para la historia de la
administración pública, pues evidencian las decisiones
tomadas por las entidades dentro de las coyunturas sociales,
políticas, económicas y gubernamentales, por lo que se
recomienda la conservación total.

Agrupación documental que corresponde a la herramienta
administrativa, emitida por una autoridad superior a una
inferior, sobre un tema y con un propósito específico. Este
documento es empleado para trasmitir instrucciones y
decisiones de carácter obligatorio.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
última circular del cierre de la vigencia en que fue emitida.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área y valor legal, debido a que evidencia la
manifestación de la voluntad de la administración de la
Institución en ejercicio de los lineamientos constitucionales,
legales y reglamentarios.
El tiempo mínimo de retención de la subserie Circulares
Dispositivas será de veinte (20) años., en relación con el
contenido informativo que tienen la subserie, ya manifiesta la
declaratoria de voluntad de juicio emitida por la
administración. Así mismo, será objeto de un alto nivel de
consulta de carácter administrativo.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central, el cual se encarga de la digitalización con
fines archivísticos de la documentación en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, dado que en ellas se
consigna la toma de decisiones, dirigidas a personas o
instituciones en aspectos administrativos, jurídicos,
económicos y sociales. Será fuente de información, para
investigaciones de carácter histórico sobre los desarrollos
administrativos de la Institución.

Agrupación documental que se genera con propósitos
internos meramente de carácter administrativo, para informar,
regular o establecer aspectos generales, que no están en los
reglamentos internos del trabajo.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
última circular del cierre de la vigencia en que fue emitida. 
Posee valor administrativo, pues este documento se utiliza
como una herramienta informativa, para emitir un mensaje a
los colaboradores de la institución, sobre aspectos de carácter
netamente administrativos.
El tiempo mínimo de conservación de la subserie Circular
Informativa será de cinco (5) años., ya que este documento es
de carácter netamente informativo.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que esta
documentación pierde sus valores primarios y no adquiere
valores secundarios, toda vez que este documento se utiliza
como una herramienta informativa, para emitir un mensaje a

Circular dispositiva



1100 10  3 7 X

01 

 X X pdf N/A N/A N/A

1100 10  3 7 X

02 

 X X pdf N/A N/A N/A

Agrupación documental que contiene las copias de las
comunicaciones oficiales enviadas que conforman un registro
consecutivo en razón del número de radicación y se
administran en la unidad de correspondencia o la que haga
sus veces
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
suscripción del acta de cierre anual del consecutivo. Posee
valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área, puesto que conforman un registro consecutivo en razón
del número de radicación y de administración de la
correspondencia de la institución.
Los diez (10) años. propuestos son suficientes para guardar
una copia de respaldo de las comunicaciones producidas por
la entidad.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que la información se
encuentra contenida en los expedientes que generaron el
trámite de la comunicación.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del picado de papel y el procedimiento de
borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de
2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES 
INTERNAS

Copia comunicaciones internas

CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES 
ENVIADAS

Copia comunicaciones oficiales enviadas

como una herramienta informativa, para emitir un mensaje a
los colaboradores de la institución, sobre aspectos de carácter
netamente administrativo.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del picado de papel y el procedimiento de
borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de
2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

Agrupación documental que contiene las copias de las
comunicaciones oficiales internas que conforman un registro
consecutivo en razón del número de radicación y se
administran en la unidad de correspondencia o la que haga
sus veces
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
suscripción del acta de cierre anual del consecutivo.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área, puesto que conforman un registro
consecutivo en razón del número de radicación y de
administración de la correspondencia de la institución.
Los diez (10) años. propuestos son suficientes para guardar
una copia de respaldo de las comunicaciones producidas por
la entidad.
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Agrupación documental que contiene las copias de las
comunicaciones oficiales recibidas que conforman un registro
consecutivo en razón del número de radicación y se
administran en la unidad de correspondencia o la que haga
sus veces
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
suscripción del acta de cierre anual del consecutivo.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área, puesto que conforman un registro
consecutivo en razón del número de radicación y de
administración de la correspondencia de la institución.
Los diez (10) años. propuestos son suficientes para guardar
una copia de respaldo de las comunicaciones recibidas por la
entidad.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que la información se
encuentra contenida en los expedientes que generaron el
trámite de la comunicación.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del picado de papel y el procedimiento de
borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de
2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES 
RECIBIDAS

Copia comunicaciones oficiales recibidas

la entidad.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que la información se
encuentra contenida en los expedientes que generaron el
trámite de la comunicación.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del picado de papel y el procedimiento de
borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de
2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

DERECHOS DE PETICIÓN
Agrupación documental en la que se conservan los
documentos por los cuales un ciudadano presenta solicitudes
verbales o escritas, ante las autoridades o ante los
particulares que prestan servicios públicos o ejercen
funciones públicas, para obtener respuestas prontas y
oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a
partir de la notificación al peticionario. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área y valor legal, pues estos documentos protegen un

Derecho de petición

Respuesta derecho de petición
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INFORMES

INFORMES A ENTES DE CONTROL

Respuesta a la solicitud de información

Requerimiento de entes de control

Subserie que contiene la información requerida por los entes
externos encargados de la inspección, vigilancia, seguimiento
y control a la gestión de las entidades públicas.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
finalización de la vigencia anual. Los diez (10) años.
propuestos son suficientes para demostrar que los
requerimientos de información de los Entes de Control fueron
atendidos en los términos establecidos. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones al
dar respuesta a los requerimientos de los entes de control
como la Contraloría, la Auditoría General de la República, el
Ministerio Público, la Procuraduría, la Defensoría del Pueblo.
Dado que algunos informes pueden tener valores fiscales, se
calcula la retención según la de caducidad de la acción fiscal,
definida en el artículo 127 del Decreto Ley 403 de 2020.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de

área y valor legal, pues estos documentos protegen un
derecho constitucional por el cual un ciudadano presenta
solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante los
particulares que prestan servicios públicos o ejercen
funciones públicas, para obtener respuestas prontas y
oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo e gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central.
El tiempo de retención se establece en diez (10) años, los
cuales contemplan cinco (5) años para responder a posibles
investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años por temas
precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de
la ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y
respetando el derecho de turno. Una vez finalizado el tiempo
de retención en el Archivo Central, los derechos de petición
son fuente primaria para la Historia Política, la Historia del
Derecho y la historia institucional de la Institución, ya que
permite develar las transformaciones del derecho de petición
como instrumento de comunicación entre los ciudadanos y el
Estado. De igual forma, estos documentos develan los
cambios en los procedimientos administrativos realizados por
las entidades para garantizar este derecho, por lo cual se
recomienda una selección cualitativa de aquellas unidades
documentales de interés colectivo; es decir, que resuelvan las
necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos,
asociaciones de derechos humanos, comunidades
campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual,
colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición
de discapacidad. Asi mismo, aquellas que tienen que ver con
la prestacion del serviio en la Institución.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con
las políticas de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del picado de papel y el procedimiento de
borrado permanente y seguro, en el Acuerdo 001 de 2024, art.
4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se
encarga de la digitalización con fines archivísticos de la
documentación seleccionada, en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y
custodia de los documentos seleccionados en su soporte
original, atendiendo a los lineamientos de preservación y
conservación.
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Agrupación documental en la cual se registra la metodología
utilizada para el diseño, formulación, seguimiento de los
indicadores del desempeño de los procesos del Sistema
Integrado de Gestión de la entidad, así como el seguimiento a
los mismos.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la
vigencia o cierre administrativo. Posee valor administrativo, al
dar testimonio de los procedimientos y actividades realizados
en cumplimiento de las funciones del área, pues evidencian el
seguimiento a los diferentes procesos administrativos y del
sistema de gestión de la Institución, por lo cual se otorga un
tiempo de retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en Archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, debido a que son fuente para construir la historia
institucional, pues evidencian no solo el desempeño
institucional, sino además la manera en la que se
implementan las políticas de la entidad, la articulación de las
funciones sociales con las funciones particulares de
funcionamiento de la entidad.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=10
2&/informes-de-gestion-de-indicadores-subserie)

Subserie documental integrada por la definición de series y
subseries producidas por las entidades en razón de sus
funciones, con el propósito de entender su contexto.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento archivístico. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución.
Los diez (10) años son Plazo suficiente para que pueda ser
consultado por los entes de control y la ciudadanía.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Centrall. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

BANCOS TERMINOLOGICOS DE SERIES Y 
SUBSERIES DOCUMENTALES
Banco Terminologico de series y subseries 
documentales

INFORMES

INFORMES DE GESTIÓN DE INDICADORES

Informes de gestion de indicadores

transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, debido a que Los Informes a Entes de Control son
documentos articulados al Sistema de Control Interno y
contiene información sobre el cumplimiento de las funciones,
las obligaciones y el uso de los recursos públicos. Teniendo
en cuenta que es una subserie sumarial en el que se resume
información de las entidades, se considera de conservación
total por el aporte que puede brindar al estudio de las historia
institucional, del sector administrativo o de la Función Pública.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=12
&/informes-entes-de-control-subserie)
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Archivo Central

Agrupación documental que contiene el instrumento
archivístico de control y recuperación de información que
describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de
los documentos que se encuentran en el Archivo Central de la
Institución.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento archivístico. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución.
Los 10 años son Plazo suficiente para que pueda ser
consultado por los entes de control y la ciudadanía.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado

Agrupación documental que contiene el instrumento
archivístico que refleja la jerarquización dada a la
documentación que produce la Institución, por medio de
secciones, subsecciones, series y subseries. Cartilla de
clasificación documental. 2001. Pág. 22.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento archivístico. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución.
Los 10 años son Plazo suficiente para que pueda ser
consultado por los entes de control y la ciudadanía.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado
desarrollo e implementación de la archivística y la gestión
documental en la Institución. Los Cuadros de Clasificación
Documental son instrumentos apropiados para estudiar el
contexto de la producción documental entidad. De manera
que se considera esta subserie de conservación documental
dados los aportes informativos de la investigación documental
y archivística.

Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado
desarrollo e implementación de la archivística y la gestión
documental en la Institución. Los Bancos Terminológicos son
instrumentos archivísticos apropiados para estudiar los
sistemas lingüísticos de las entidades y de los sectores de la
administración pública, así mismo, brinda información de la
gestión documental para la investigación archivística. Por lo
cual, se considera una subserie de conservación total.

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

INVENTARIOS DOCUMENTALES DE ARCHIVO 
CENTRAL

Inventarios documentales de archivo central

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL CCD

Cuadro de Clasificación Documental CCD
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desarrollo e implementación de la archivística y la gestión
documental en la Institución. Los Inventarios Documentales
de Archivo Central son instrumentos apropiados para estudiar
la administración de la producción documental entidad. De
manera que se considera esta subserie de conservación 

Agrupación documental que contiene el instrumento
archivístico que plasma la planeación de la función
archivística, en articulación con los planes y proyectos
estratégicos de la Institución.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento archivístico. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución.
Los 10 años son Plazo suficiente para que pueda ser
consultado por los entes de control y la ciudadanía.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado
desarrollo e implementación de la archivística y la gestión
documental en la Institución. Los Planes institucionales de
Archivos son instrumentos apropiados para estudiar la
administración de la producción documental entidad. De
manera que se considera esta subserie de conservación
documental dados los aportes informativos de la investigación
documental y archivística.

Agrupación documental que contiene el instrumento
archivístico que permite establecer los componentes de la
Gestión Documental, desde la planeación, producción,
gestión, trámite, organización, transferencias y disposición
final de los documentos, a partir de la valoración y/o
optimización de la trazabilidad de la información producida en
las diferentes etapas del ciclo vital del documento
independientemente del medio de registro y almacenamiento,
atendiendo la necesidad de mejora continua del proceso de
gestión documental; plantea actividades para ejecutar en las
etapas de creación, mantenimiento, difusión y administración
de documentos de la Institución.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento archivístico. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución.
Los 10 años son Plazo suficiente para que pueda ser
consultado por los entes de control y la ciudadanía.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado
desarrollo e implementación de la archivística y la gestión
documental en la Institución. El Programa de Gestion
Documental es instrumentos apropiados para estudiar la
administración de la producción documental entidad. De
manera que se considera esta subserie de conservación
documental dados los aportes informativos de la investigación

Política de gestión documental

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

PROGRAMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL -PGD-

Programa de gestión documental

Acto administrativo de aprobación

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

PLANES INSTITUCIONALES DE ARCHIVO -PINAR-

Plan Institucional de Archivo -PINAR-
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documental y archivística.

Agrupación documental que contiene el listado de series y
subseries documentales en el cual se identifican las
condiciones de acceso y restricción de acceso a la
información Institucional.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento archivístico. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado
desarrollo e implementación de la archivística y la gestión
documental en la Institución. Las Tablas de Control de Acceso 
son instrumentos apropiados para estudiar la administración
de la producción documental entidad y el acceso a la
información por parte de la ciudadanía. De manera que se
considera esta subserie de conservación documental dados
los aportes informativos de la investigación documental y
archivística.

Agrupación documental en la que se conservan los
documentos mediante los cuales se registra la relaboración,
actualización y trámite de convalidación de las Tablas de
Retención Documental de la Institución.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento archivístico. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado
desarrollo e implementación de la archivística y la gestión
documental en la Institución. Las Tablas de Retención
Documental son instrumentos apropiados para estudiar la
administración de la producción documental entidad y el
acceso a la información por parte de la ciudadanía. De
manera que se considera esta subserie de conservación
documental dados los aportes informativos de la investigación
documental y archivística.

Agrupación documental en la que se conservan los
documentos mediante los cuales se registra la elaboración,

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL -TRD-

Tablas de retención documental.

Acto administrativo de aprobación de las TRD.

Comunicación oficial – solicitud de convalidación.

Concepto Técnicos.

Acta de mesa de trabajo

Certificado convalidación de TRD.

Metodología de implementación.

Registro de publicación.

Certificado de inscripción en el Registro Único de 
Series Documentales. 

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL -TVD-

TABLAS DE CONTROL DE ACCESO

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

Tabla de control de acceso
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actualización y trámite de convalidación de las Tablas de
Valoración Documental de la Institución.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento archivístico. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado
desarrollo e implementación de la archivística y la gestión
documental en la Institución. Las Tablas de Valoración
Documental son instrumentos apropiados para estudiar la
administración de la producción documental entidad, el
acceso a la información por parte de la ciudadanía y la
organización de los fondos acumulados. De manera que se
considera esta subserie de conservación documental dados
los aportes informativos de la investigación documental y
archivística.

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a
partir del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los
cuales son suficientes para demostrar el seguimiento a las
actividades administrativas. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área, referentes al
seguimiento y control a diferentes procesos administrativos de
apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que esta
documentación pierde sus valores primarios y no adquiere
valores secundarios, puesto que su finalidad es únicamente
administrativa para el control de actividades o procesos de la
Institución y queda en los informes de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por
el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique.

INSTRUMENTOS DE CONTROL

INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS CONTROL CONSULTAS Y 
PRESTAMOS DE DOCUMENTOS

Tablas de valoración documental

Diagnostico documental

Historia Institucional

Acto administrativo de aprobación de las TVD

Comunicación oficial – procesos de convalidación

Concepto Técnico

Acta de mesa de trabajo

Certificados convalidación de TVD

Metodología de implementación

Certificados de inscripción en el Registro Único de 
Series Documentales

INSTRUMENTOS DE CONTROL

INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS BITACORA DE SERVICIOS

Registro Bitácora de servicios 
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Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a
partir del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los
cuales son suficientes para demostrar el seguimiento a las
actividades administrativas. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área, referentes al
seguimiento y control a diferentes procesos administrativos de
apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que esta
documentación pierde sus valores primarios y no adquiere
valores secundarios, puesto que su finalidad es únicamente
administrativa para el control de actividades o procesos de la
Institución y queda en los informes de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por
el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique.

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a
partir del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los
cuales son suficientes para demostrar el seguimiento a las
actividades administrativas. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área, referentes al
seguimiento y control a diferentes procesos administrativos de
apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que esta
documentación pierde sus valores primarios y no adquiere
valores secundarios, puesto que su finalidad es únicamente
administrativa para el control de actividades o procesos de la
Institución y queda en los informes de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por
el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique.

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.

Registro Control consultas 

Registro Control préstamo documentos

INSTRUMENTOS DE CONTROL

INSTRUMENTOS DE CONTROL

INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS CONTROL LLAMADAS

INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS CONTROL 
CORRESPONDENCIA ENTREGADA

Registro control planilla correspondencia 
entregada
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como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a
partir del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los
cuales son suficientes para demostrar el seguimiento a las
actividades administrativas. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área, referentes al
seguimiento y control a diferentes procesos administrativos de
apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que esta
documentación pierde sus valores primarios y no adquiere
valores secundarios, puesto que su finalidad es únicamente
administrativa para el control de actividades o procesos de la
Institución y queda en los informes de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por
el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique.

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a
partir del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los
cuales son suficientes para demostrar el seguimiento a las
actividades administrativas. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área, referentes al
seguimiento y control a diferentes procesos administrativos de
apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en
el Archivo Central, se elimina, debido a que esta
documentación pierde sus valores primarios y no adquiere
valores secundarios, puesto que su finalidad es únicamente
administrativa para el control de actividades o procesos de la
Institución y queda en los informes de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por
el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique.

Agrupación documental en la que se aporta un compendio
Esquemático de la información Publicada por la institucion; su
finalidad es fungir como instrumento para la institución que
como sujeto obligado debe informar, de forma ordenada, a la
ciudadanía, interesados y usuarios, sobre la información
publicada y que publicará, conforme al principio de
divulgación proactiva de la información previsto en el artículo
3° de la Ley 1712 de 2014, y sobre los medios a través de los

Registro Relación de Procesos Judiciales 

Registro Control llamadas
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INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS RELACION PROCESOS 
JUDICIALES

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA
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Registro Esquema de publicación de la información 
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cuales se puede acceder a la misma. Este documento es
objeto de actualización constante según las novedades de la
institución 
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento de gestion de informacion.
Los diez (10) años es tiempo suficiente para ser consultado
por las autoridades y la ciudadania. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución
y que se debe publicar en la pagina web institucional.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado tramite
de la gestión de la informacion publica en la Institución en
cumplimiento de la ley de transparencia. Los esquemas de
publicacion de la informacion son instrumentos apropiados
para estudiar la administración y gestion de la informacion
publica de la entidad, el acceso a la información por parte de
la ciudadanía y la transparencia en su gestion. De manera
que se considera esta subserie de conservación documental
permanente dados los aportes informativos de la investigación
de la gestion de la informacion y la transparencia en la gestion
publica.

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA
INDICES DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y 
RESERVADA

La subserie registro de Activos de Información, documenta el
inventario de la información pública que a sido generada,
obtenida, adquirida, transformada o controlada por la
institucion en cumplimiento de sus fines misionales. Estos
registros son el resultado de la construcción de un inventario y
clasificación de los activos que posee la entidad de acuerdo
con la Política de Seguridad y Privacidad de la información, la
cual determina que activos posee la institución, cómo deben
ser utilizados, así como los roles y responsabilidades que
tienen los funcionarios sobre los mismos. 
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento de gestion de informacion.
Los diez (10) años es tiempo suficiente para ser consultado
por las autoridades y la ciudadania. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución
y que se debe publicar en la pagina web institucional.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado tramite
de la gestión de la informacion publica en la Institución en
cumplimiento de la ley de transparencia. Los indices de
informacion clasificada y reservada son instrumentos
apropiados para estudiar la administración y gestion de la
informacion publica de la entidad, el acceso a la información
por parte de la ciudadanía y la transparencia en su gestion.
De manera que se considera esta subserie de conservación
documental permanente dados los aportes informativos de la
investigación de la gestion de la informacion y la
transparencia en la gestion publica.

Registro de indice de información clasificada y 
reservada
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Agrupación documental que contiene información sobre las
reglas internas de contratación de una entidad. Establece la
forma como opera la Gestión Contractual de las Entidades
Estatales, además de dar a conocer a los partícipes del
Sistema de Compra Pública la forma en que opera dicha
Gestión Contractual.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a
partir de la actualización del documento. La subserie goza de
valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área, referentes a la contratación y alor técnico, debido a que
estos documentos evidencian, definen y unifican la
metodología de contratación que se lleva a cabo en la
Institución. 
Se establece un tiempo de retención mínimo de veinte (20)
años, haciendo uso de la prescripción dada a los procesos de
contratación, Ley 80 de 1993 artículo 55. Este tiempo es
suficiente para responder a las autoridades administrativas y
judiciales, ya que, a pesar de que la agrupación solo contiene
las reglas internas de contratación de una entidad, en el caso
de que se emprendan acciones jurídicas contra los contratos,
el manual podría sustentar el proceder que tuvo la entidad y
de los funcionarios que estuvieron involucrados con el

MANUALES

MANUALES DE CONTRATACIÓN

Manual de Contratación

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA

REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN La subserie registro de Activos de Información, documenta el
inventario de la información pública que ha sido generada,
obtenida, adquirida, transformada o controlada por la
institucion; en cumplimiento de sus fines misionales. Estos
registros son el resultado de la construcción de un inventario y
clasificación de los activos que posee la entidad de acuerdo
con la Política de Seguridad y Privacidad de la información, la
cual determina que activos posee la institución, cómo deben
ser utilizados, así como los roles y responsabilidades que
tienen los funcionarios sobre los mismos. 
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este instrumento de gestion de informacion.
Los diez (10) años es tiempo suficiente para ser consultado
por las autoridades y la ciudadania. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área., respecto a la documentación que produce la Institución
y que se debe publicar en la pagina web institucional.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que son herramientas con propósitos
específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado tramite
de la gestión de la informacion publica en la Institución en
cumplimiento de la ley de transparencia. Los registros de
activos de informacion son instrumentos apropiados para
estudiar la administración y gestion de la informacion publica
de la entidad, el acceso a la información por parte de la
ciudadanía y la transparencia en su gestion. De manera que
se considera esta subserie de conservación documental
permanente dados los aportes informativos de la investigación
de la gestion de la informacion y la transparencia en la gestion
publica.

Registro de activos de información
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de los funcionarios que estuvieron involucrados con el
proceso contractual. Cumplido el tiempo en archivo de gestion
se hace la transferencia primaria a la Secretaría General,
proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia
secundaria al Archivo Histórico para su conservación total en
su soporte original, Documentación que cuenta con valores
secundarios que ameriten su conservación. Evidencia un
trabajo realizado en pro de reglamentar un proceso
permanente en la administración pública. Cuenta con valores
secundarios como evidencia de las decisiones y
reglamentaciones del proceso contractual en los diferentes
períodos de la historia. Por ese motivo, una vez cumplido de
retención, que se debe iniciar a contabilizar una vez cerrado o
finalizado el tramite licitatorio, se deben transferir los
documentos al archivo histórico.
(https://observatorioagn.archivogeneral.gov.co/wp-
content/BANTER/descripcion.php?id=131)

Agrupación documental en la cual se establecen las acciones
a corto, mediano y largo plazo que tienen como fin
implementar los programas, procesos y procedimientos,
tendientes a mantener las características físicas y funcionales
de los documentos de archivo conservan con sus
características de autenticidad, integridad, inalterabilidad,
originalidad, fiabilidad y disponibilidad a través del tiempo.
Artículo 12, Acuerdo 006 de 2014.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este plan. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, pues
estos documentos son evidencia de las acciones a corto,
mediano y largo plazo que tienen como fin implementar los
programas, procesos y procedimientos, tendientes a mantener
las características físicas y funcionales de los documentos de
archivo, en cumplimiento del propósito del área.
Los diez (10) años son Plazo suficiente para que pueda ser
consultado por los entes de control y la ciudadanía.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaria General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, debido a que la documentación posee valores
secundarios de tipo histórico al ser un instrumento de
planificación institucional. Los Planes de conservación
documental son instrumentos apropiados para estudiar la
administración de la producción documental entidad. De
manera que se considera esta subserie de conservación
documental dados los aportes informativos de la investigación
documental y archivística.

Agrupación documental en la cual se establecen las acciones
a corto, mediano y largo plazo que tienen como fin
implementar los programas, estrategias, procesos y
procedimientos, tendientes a asegurar la preservación a largo
plazo de los documentos electrónicos de archivo. Artículo 12,
Acuerdo 006 de 2014.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este plan. Posee valor administrativo, al dar

PLANES

PLANES DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL

Plan de conservación documental.

PLANES
PLANES DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO 
PLAZO

Plan de preservación digital a largo plazo.
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actualización de este plan. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, pues
estos documentos son evidencia de las acciones a corto,
mediano y largo plazo que tienen como fin implementar los
programas, estrategias, procesos y procedimientos,
tendientes a asegurar la preservación a largo plazo de los
documentos electrónicos de archivo, en cumplimiento del
propósito del área.
Los diez (10) años son Plazo suficiente para que pueda ser
consultado por los entes de control y la ciudadanía.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaria General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, debido a que la documentación posee valores
secundarios de tipo histórico al ser un instrumento de
planificación institucional. Los Planes de preservación digital a 
largo plazo son instrumentos apropiados para estudiar la
administración de la producción documental entidad. De
manera que se considera esta subserie de conservación
documental dados los aportes informativos de la investigación
documental y archivística.

Subserie documental en la que se registran los procesos
técnicos, administrativos y legales relacionadas con las
transferencias primarias y secundarias de la documentación,
según los tiempos de retención y disposiciones finales
establecidos en tablas de retención documental o tablas de
valoración documental. Artículo 2.8.2.9.3 del Decreto 1080 de
2015.
Los tiempos de retención empiezan a contar desde la
actualización de este plan. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área, alor legal, pues estos
documentos son evidencia del proceso técnico, administrativo
y legal mediante el cual se trasladan los documentos del
archivo de gestión al archivo central, según los tiempos de
retención establecidos en tablas de retención documental.
Artículo 2.8.2.9.3 del Decreto 1080 de 2015 y valor técnico,
pues estos documentos son evidencia del proceso técnico,
administrativo y legal mediante el cual se trasladan los
documentos del archivo de gestión al archivo central, según
los tiempos de retención establecidos en tablas de retención
documental, en cumplimiento del propósito del área.
Los diez (10) años son Plazo suficiente para que pueda ser
consultado por los entes de control y la ciudadanía.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaria General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, debido a que la documentación posee valores
secundarios de tipo histórico al ser un instrumento de
planificación institucional. Los Planes de transferencias
documentales son instrumentos apropiados para estudiar la
administración de la producción documental entidad. De
manera que se considera esta subserie de conservación
documental dados los aportes informativos de la investigación
documental y archivística.

PLANES

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

Planes de transferencias documentales
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Agrupación documental que evidencia el proceso y las
diferentes etapas por el cual se da la elección del Rector de la
Institución en cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos
generales.
Los tiempos de retención cuenta a partir de que el aspirante
elegido por el Concejo Directivo tome posesión del cargo.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área y valor legal, ya que estos documentos
son evidencia de los procesos electorales desarrollados en la
institución, así como de las acciones realizadas por la
Institución para la elección de sus representantes,
fundamentadas en el cumplimiento de las bases democráticas
consignadas en los estatutos de la Institucion
Los diez (10) años. son suficientes para demostrar que el
proceso de elección se surtió bajo los principios de publicidad,
transparencia, participación ciudadana, equidad de género y
criterios de mérito.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaria General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, por poseer valores históricos al ser un instrumento de
los procesos electorales desarrollados en la institución para la
elección de sus representantes, por lo tanto, es útil como
fuente primaria de información para la construcción de la
memoria institucional de la Universidad. Los procesos de
elección contienen los documentos producidos y tramitados,
para seleccionar el aspirante que será elegido, Los
documentos de esta subserie contienen información sobre la
evaluación de las aptitudes, conocimientos y experiencia
profesional de los aspirantes para el cargo. Se considera que
esta subserie documental es de conservación total, pues
testimonia las acciones administrativas de los concejos
directivos para elegir a un funcionario esencial para el
funcionamiento misional y administrativo de la Entidad.

Agrupación documental que evidencia el evidencia el proceso
por el cual se da la renovación periódica de los
representantes de los diferentes cuerpos colegiados de la
Institución, mediante el sufragio universal, libre, secreto y
directo con la participación de los estudiantes, docentes y
empleados.
Los tiempos de retención cuenta a partir de que el aspirante
elegido por el Concejo Directivo tome posesión del cargo.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área y valor legal, ya que estos documentos
son evidencia de los procesos electorales desarrollados en la
institución, así como de las acciones realizadas por la
Institución para la elección de sus representantes,
fundamentadas en el cumplimiento de las bases democráticas
consignadas en los estatutos de la Institucion.
Los diez (10) años. son suficientes para demostrar que el
proceso de elección se surtió bajo los principios de publicidad,

Comunicado de respuesta ante el Ministerio de 
Educación Nacional

PROCESOS DE ELECCIÓN

PROCESOS DE ELECCIÓN REPRESENTANTES 
CONSEJO ACADÉMICO

Resolución Rectoral de convocatoria

Publicación aviso de inscripción

Acta de inscripción de aspirantes

Documento de identidad

Carnet institucional

Certificado laboral o estudiantil (según sea el caso)

Certificado de buena conducta

Hojas de vida

Constancia recepción de documentación

Ficha técnica de evaluación de requisitos de 
candidatos

Comunicación oficial

Acuerdo del Consejo Directivo

Solicitud de inscripción ante el Ministerio de 
Educación Nacional

PROCESOS DE ELECCIÓN

PROCESOS DE ELECCIÓN RECTOR

Resolución Rectoral

Publicación convocatoria y/o Aviso de inscripción

Registro control hojas de vida
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proceso de elección se surtió bajo los principios de publicidad,
transparencia, participación ciudadana, equidad de género y
criterios de mérito.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaria General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, por poseer valores históricos al ser un instrumento de
los procesos electorales desarrollados en la institución para la
elección de sus representantes, por lo tanto, es útil como
fuente primaria de información para la construcción de la
memoria institucional de la Universidad. Los procesos de
elección contienen los documentos producidos y tramitados,
para seleccionar el aspirante que será elegido, Los
documentos de esta subserie contienen información sobre la
evaluación de las aptitudes, conocimientos y experiencia
profesional de los aspirantes para el cargo. Se considera que
esta subserie documental es de conservación total, pues
testimonia las acciones administrativas de los concejos
directivos para elegir a un funcionario esencial para el
funcionamiento misional y administrativo de la Entidad.

Agrupación documental en la cual se conservan de manera
cronológica los documentos generados por los actos
procesales coordinados que se adelantan por la institución
para realizar una investigación disciplinaria de conformidad
con el Código General Disciplinario.
Los procesos disciplinarios tienen un tiempo mínimo de (10)
años., contados a partir de la finalización de la expedición del
auto de archivo o la resolución. El tiempo indicado
corresponde a la prescripción establecida en el artículo 33,
Ley 1952 de 2019. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor legal, ya que
los documentos evidencian los actos procesales coordinados
que se adelantan por la institución para realizar una
investigación disciplinaria de conformidad con el Código
General Disciplinario.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace
transferencia primaria a la Secretaria General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza una selección aleatoria del 10%
de la producción anual que es de 0,5 metros lineales
aproximadamente de los procesos que tengan fallos de
sanción grave, con el objetivo de conservar una muestra
representativa ya que son fuente para la investigación de las
acciones realizadas por la entidad para la regulación y
sometimiento de los funcionarios a unos comportamientos
éticos que busquen garantizar la buena marcha de la
administración y la protección de los intereses del Estado.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por
el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga
de la digitalización con fines archivísticos de la
documentación seleccionada, en su soporte original,
garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y
custodia de los documentos seleccionados en su soporte
original, atendiendo a los lineamientos de preservación y
conservación.
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Queja o denuncia

Pruebas

Comunicación poder preferente

PROCESOS JURÍDICOS

Auto fallo sancionatorio

Auto archivo

Resolución Rectoral de designación de jurados

Acta de inicio de la Jornada Electoral

Acta de escrutinio parcial

Votos

Acta de cierre jornada electoral

Acta final de escrutinio

Resolución rectoral representantes elegidos

Plan Programático

Auto apertura indagación preliminar persona conocida

Auto apertura indagación preliminar persona 
indeterminada

Auto de apertura investigación disciplinaria

Auto pliego de cargos

Descargos

Auto que decreta las pruebas

Auto fallo de absolución

Auto por el cual se decide un recurso

Auto que deja en firme un fallo
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Fecha aprobación: 
Fecha de convalidación: 

Acto Administrativo: 
Acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño: No 006

Responsable del Archivo Central
Nombre: Oscar Alonso Betancur Betancur

Agrupación documental en la cual se incluye la proyección de
las inversiones destinadas a infraestructura, dotación o
equipos de la Institución.
El tiempo de retencion comienza al finalizar el proyecto o la
vigencia administrativa. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor legal pues los
documentos son evidencia de la proyección de las
inversiones destinadas a infraestructura, dotación o equipos
de la Institución y la inversion realizada por la Institucion.
Esta clase de documentos por analogía no tienen establecido
un tiempo de prescripción en la normativa colombiana, no
obstante, se establece una retención mínima de diez (10)
años., el cual es tiempo suficiente para responder a todas las
solicitudes de las autoridades administrativas y judiciales. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en
el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, debido a que posee valores secundarios, y por ser un
instrumento de planificación institucional, que evidencia
información detallada sobre los proyectos de inversión publica
desarrollados en la institución. Por ese motivo goza de
valores secundarios como evidencia del cuidado y control
inicial que generan los órganos de control.

Secretaria General
Nombre: Juan Pablo Martínez Rengifo
Cargo: Secretario General

Firma: ORIGINAL FIRMADO

Informe de ejecución de proyectos

Cargo: Técnico Administrativo Centro Integrado de Servicio -CIS-

Firma: ORIGINAL FIRMADO

conservación.

CONVENCIONES:

Jefe de la Dependencia
Nombre: Juan Pablo Martínez Rengifo
Cargo: Secretario General

Firma: ORIGINAL FIRMADO

Fallo de segunda instancia

PROYECTOS

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA

Proyecto de inversion publica
Registro de Proyectos

Conceptos de evaluación y aprobación de proyectos


